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M. 196.—MARTES 18 DE AGOSTO DE 1914>ea..

Articul °o 1. Las ley es obligarán en layenInsula,:is-
as Baleares y Canarias, ä los veinte días de su promul-

gación si en ellas no se dispusiese otra cosa, se entien-
de hecha la promulgación el día que termina la inser-
ción de la ley en Ja Gaceta oficial.

Art. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa de sucumplimiento.
Art. 3•0 

Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si
no dispusieren lo contrario—(Código civil vigente).

:Real decreto é Instrucción de 24 de Enero de igos
Artículo 23. Las Corporaciones provinciales y mu-

nicipales abonarán, en primer término, al Notario No-
tarios que autoricen las subastas, los derechos por ellos
devengados y los suplementos adelantados por los mis-
mos, así como los derechos de inserción de los anuncios
en los periodicos oficiales, cuidando de reintegrarse del
rematante, si lo hubiere, del importe total de los referi-
dos gastos, de cuyo cargo son, con arreglo á lo dispuesto
en la regla 8.a del art. 8.°

Delegación de Hacienda
DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA

Circular núm. 2.747

Tiene noticias esta Delegación de que
en algunos pueblos de esta provincia se
han presentado individuos con el caräc
ter de Inspectores de Hacienda, sin ser
tales funcionarios, dándose el caso de sor-
prender la buena 11 y confianza de algu-
nos contribuyentes, y realizando actos in,

ecasen 	 1
6 promovieren en territorio es- cedo.

:Quieren con arreglo á las ley" de Es- 
,t ä disposición del Juzgado, dando cuenta 1

tea!  articulo 150 del Código Penal, los , 	 Córdoba 14 de Agosto de 1914.—E1 i

lb medidas que adopten los beligeran- 1 	 i

lidad á los súbditos españoles, con arre-
i!o a las leyes vigentes y á los principios

ext 	 '

guerra entre Austria Hungría y Monte-

deber de ordenar la más estricta neutra-

3alla. 	
: del hecho ä esta Delegación para proce- 1,

b°3til que pueda considerarse contrario 1 ranger 6 don Emilio Miranda Rico, que i

el de
recho á la protección del Gobierno ; ci6n que están facultados para practicar 

1

LiOnte ll nacionales ó extranjeros que ve- Delegado de Hacienda, P. S., Luis Sal-

Npafioles residentes en España 6 en el

e S. M. y sufrirán las consecuencias de 1 ese servicio, lo denuncien ä su autoridad,

e Derecho público internacional. 	 i 	 I

gro, el Gobierno de S. M. se cree en el

En su consecuencia, hace saber que los i -e su persona, y

Ser4n igualmente castigados, confor- ! der con el rigor que exigen esos abusos.

la mas perfecta neutralidad, perderán son los tres funcionarios de esta Deiega- 1

Existiendo, por desgracia, el estado de

ranjero que ejercieren cualquier acto I

si n perjuicio de las penas en que in- 1

Núm. 2.74s

t la que se servirá perseguirlos y ponerlos I

; de la Rosa Tapia, don José Posadillo Be-

l
, rácter se les presenten, la identificación i
, d 	 e no ser on Manuel

: sorprendidos, exijan, á los que con tal ca- 
g

: flores Alcaldes de los pueblos que hagan

1

saber á sus administrados que, para no ser

del Código penal, recomiendo ä los se-
ampararse, porque caen bajo la acción
y como esos actos no deben tolerarse ni
morales que pueden calificarse de estafas,

d 	 d M 	 i

I

i

Franqueo
Concertado

.1.42u.a.dltr,~613~1691~11e.Witaetr.:.:-1

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publi-car en loe Boletines oficiales se han de remitir al Jefe
político respectivo, por cuyo conducto se paaarin 1 lo»editores' de los mencionados periódico».
(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 454)

Los señores Secretarios anidarán, bajo »u mi» estre-cha responsabilidad, de conservar los números de este
Boza/mea coleccionados para au encuadernación, que de-
berá verificarme al final de cada año.

ADVERTENCIA.-----Conforme con la condición4.° del pliego que ha servido de base para la su-
basta, no se insertará ningún edicto anuncio
que sea ä Instancia de parte sin que abonen los
Interesados el importe de su publicación 6 ga-ranticen el pago, ti razón de 25 céntimos de pe-seta por linea 6 parte de ella, g la venta de nú-meros sueltos á 40 céntimos de peseta.

zemeet~till.,lie~atesitabAleszzcazzdiu~eltzataráli.~~�4

Pedro Abad
La Rambla
Rute

San Sebastián
Santa Eulemia
Valenzuela
Villanueva del Du ueq 	 37 50

I Córdoba 13 de Agosto de 1914.--El
Administrador de Propiedades Impues-
tos, P. I., Félix C. Izquierdo.

Audiencia territorial de Sevilla
Núm. 2.756

Don Guillermo Raigón y Velázquez, Presiden-
te de esta Audiencia territorial.

125 00 Don Conrado Gutidrrez Díaz, Abogado de los

—
Pesetas. 1 Justicia Municipal, se hace público ä los

37 50 1 fines de la citada octava y de la cuarta
37 50 1 del artículo once de la misma ley.
17 50 i 	 Sevilla 10 de Agosto de 1914.—Gui•
37 50 ! Ilermo Raigón.

Tribunales de Justicia y Secretario de Go-
1 3275 5000

bierno de esta Audiencia territorial.
37 50 Certifico: que por la Sala de Gobierno
37 50 se ha acordado que se a nuncien en el Bo-
37 50 MITIN Oncin de la provincia de Córdoba
17 50 1 los nombramientos hechos por la misma
17 50 que ä continuación se expresan:
17 50 I 	 Córdoba (Izqu ierda).—Juez, don Angel
37 50 de Larriva López de Cervantes.
37 50 	 Encinas Reales.—Juez, don Francisco

125 00 Reina Ruiz.
17 50 	 Fernán-Nüñez.--Fiscal, don Rornualdo
37 50 Cuesta Alvarez,

ergetemigivev,st

17 50

37 50
125 00
17 50
17 50
37 50

I
Año 1914.-1'20 por 100 sobre pa gos. I

No habiendo remitido los Ayuntamien-
Itos que á continuación se expresan, las
i certificaciones de los pagos verificados
l durante el segundo trimestre, apean . de

1 g
I haber sido conminados con la multa re-

lamentaria por medio del BoawriN OFI-

I

craa de la provincia núm. 186, fecha 8

de Hacienda se ha servido acordar con
del presente mes, el Ilmo. Sr. Delegado

iesta fecha la imposición de /a referida
l multa, y apercibirles que si ere e: plazo

de tres días no cumplen dicho servicio se
nombrará un comisionado que pase ä re-
coger las oportunas certificaciones ä cos-
ta de las Alcaldías:

Multa.

PARTE OFICIAL 	 paño/ el reclutamiento de soldados para Administración de Propiedadescualquiera de los Ejércitos ó Escuadras /
é Impuestosb

Presidencia del Consejo de Ministros
beligerantes.

(«Gacetas 14 Agosto 1914). 1 DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA

ssZdasSisalitaradaeaSeikataseseeselee=na
lattert~afflettäkailaassaSaleasfattMilliliataela '

	
.

asökvissansesereasaasamaasseseaseeraTeassatiasaiestaeass-e~geossaasessasse~assaasess seiseasissaaaassesalsaeassessa —

Circular núm. 2.758
•

1

I 	
Hago saber: que la Sala de Gobierno

de. 	esta :Audiencia ha hecho los nombra
mientos que constan en la certificación

-

! adjunta, y que en cumplimiento del ar
i tículo séptimo y regla octava del quinto
1 y tercera del once de la vigente leyde

Adam uz
Belalciszar
Blázquez
Bel mez
Baja lance
Castro dal Río
Dona Menda
Encinas Reales
Espiel
Fernán Núñez
Fuente Tójar
Granjuela
Guijo
Hornachuelos
Montalbán
Montilla
Los Moriles
Palenciana

S. M. e/ REY Don Alfonso XIII (que
Dios guarde), S. M. la REINA Doña Vic-
toria Eugenia y SS. AA. RR. el Prínci-
pe de Asturias é Infantes, continúan sin
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las dermis
personas de la Augusta Real Familia.

(‹Gaceta> 17 Agosto 1914).
-

Ministerio de Estado

Sección de Política
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isze caistrioaa	 Pesetas 	 FUERA DB CÓRDOBA Pesetas
Un mes. .
Trimestre.
Seis meses.
Un año, .

	, . • 3 	 Un mes. .
• . • 8 25 Trimestre.
• . . 16 50 Seis meses, •

	

. • 33 	 Un afto. . .

. 	 . 	 4
• • 11 25
• . 22 50
• • 45

Número 41GOIVO, o cintmos de peseta.

Se publica todos los dias, excepto los domingos.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los
señores Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETIN dis-
pondrán que se fije nn ejemplar en el sitio de costum-
bre, donde permanecerá haata el recibo del número si-
guiente.
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2

Y de orden y con el visto bueno del
Ilustrísimo señor Presidente, libro esta
certificación, para su insei ción en el Bo-
LETIN OFICIAL de la provincia de Córdoba,
en Sevilla á diez de Agosto de mil nove-
cientos catorce.—Conrado Gutiérrez.—
V.° B.°: El Presidente Raigón,

Don Guillermo Raigón y Velázquez, Presidente
de esta Audiencia territorial.
Hago saber: que la Sala de Gobierno,

constituida con arreglo á la ley de Justi-
cia Municipal vigente, ha acordado la
provisión de las vacantes que constan en
la certificación adjunta, librada para su
publicación en el BOLETIN OFICIAL de la

provincia de Córdoba, á fin de que los
aspirantes á dichas plazas, con sujeción
lo determinado,en el artículo séptimo y
concordantes de la citada ley, puedan
presentar en la Sacretaria de Gobierno
de la Audiencia, las solicitudes documen-
tadas, en el plazo de quince días natura-
les, á contar desde el siguiente al de la

edicto en el &serenainserción de este 	 se rem
ncima°E

pendiente de aprobación

, el artículo 109 de la vigente ley Munici- 	 eional del Ayuntamiento de esta villa.

DevinoRaigón.
cuidador , y el Ayuntaiento por unani- • Sevilla 10 de Agosto de 1914.—Gui- dad. se

 estaba en el caso de nombrar Re. 	 Y en cumplimiento de lo que dispone , Don Francisco Tena Torrico, Alcalde constitu

, más la licencia que se le concediera en
sesión de 9 de Marzo último, la Corpora-
ción, atendiendo ä las razones que ex-
presa, acordó ampliarle por un mes más
la licencia que le tiene concedida.
Sesión supletoria ä la ordinaria del día 11

Presidencia del señor Alcalde don Juan
Bufill Torres.

Se aprobó el acta anterior.
Leidos los Boletines oficiales de la se-

mana se acordó cumplir las disposiciones
que en ellos se publican.
Sesión supletoria á la ordinaria del día 18

Presidencia del señor Alcalde don Juan
Bufill Torres.

Se aprobó el acta anterior.
El señor Presidente manifestó que el

Depositario de fondos municipales don
Luis A.-Zamora Aguilera había dado por
terminada su licencia y volvería á desem-
peñar el cargo.

También manifestó el señor Alcalde
que estando terminado el repartimiento

! Se acordó por unanimidad nombrar
t
' comisionado para la presentación de do-
1
; cumentos y de los mozos que han de su-

frir nuevo reconocimiento, al actual Se-

1 cretario accidental don Antonio Moreno
! Cáliz, expidiéndosele certificación de es-
Ite acuerdo y proveyéndosele de los fon-

dos necesarios para socorros a los mozos
i y sus gastos de viaje, acordándose tam- de esta villa.
S bién que durante su ausencia quede en- Hago saber: que en cumplimiento á lo
; cargado de las funciones de Secretario el dispuesto en el artículo 7.° del Real de-

O' fi‘ 	 cial don Ernesto Rosa Navas.
l 	 creto de 23 de Febrero de 1893, queda

El señor Alcalde expuso que, aproba- de manifiesto al público en la Secretaria
, do por la Superioridad el repartimiento de este Ayuntamiento, por término de

: de consumos del corriente año, se estaba ocho días, el padrón industrial que ha de
' en el caso de poner al cobro los dos pri- m
1 	

servir de base á la formación de la a-
l meros trimestres que ya se encuentran tricula para el próximo ario de 1915,

vencidos; acordándose como propone el donde los interesados pueden examinarlo
señor Alcalde, verificándose la cobranza, y presentar por escrito las reclamaciones
por el Recaudador nombrado, en los días ü observacione s que consideren oporto-
20 al 31 del mes actual y horas de nue- nas.
ve a doce de la mañana y de dos a cfnco Conquista 14 de Agosto de 1914—.

de la tarde, anunciándose por medio de Baltasar Gañán.

	

de consumos- del corriente año, que está, edictos que se fijarán en los sitios de cos- 	 VILLARALTOl

  en la Su eriori- tumbre y . 	itirán á todas las aldeas.
1

Se a robó el acta anterior.p

pal pongo el presente, que visa y sella 	 Hago saber: que hallándose desempe-
ada nterinamen e 	 Secretaría de

tansiento, por el plazo de ocho días, á fin
de que durante el mismo pueda ser exa-
minado y exponer cuantas reclamaciones
consideren justas.

Peñarroya 15 de Agosto de 1914.—
El Alcalde, Andrés Muñoz.—P. S. O., El

Secretario, Francisco Sánchez Lozano.
CONQUISTA

Núm. 2.764
Don Baltasar Gañán Reyes, Alcalde accidental

Núm. 2.765

a

midad acuerda nombrar á don Franciscc •

`Don Conrado Gutiérrez Díaz, Abogado de los A
Tribuna es de Justicia y Secretario de Go- dicio 	

el señor Alcaide, en Priego á veinticinco (Aclame Hernández, con las mismas con - •

bierno de esta Audiencia territorial.

	

	
; de Junio de mil novecientos catorce.—nes que se le impusieron en el año

Certifico: que por la Sala de Gobierno

	

	
! El Secretario accidental, Antonio More-último, y otorgamiento de escritura ad-

l 	 bradtracto de acuerdos en a sesión celea

t so de subvencione s y anticipos de fondos ; 	 Priego 30 de Junio de 1914. —Enrique
El Carpio.—Fiscal propietario, 1; destinados á la construcción- de caminos 	 Castillo.
Adamun—Fiscal propietario, vecinales y puentes económicos para el NUEVA CARTEYA
Y de orden y con el visto bueno del día 25 del mes actual, se estaba en el ca- ;'s 

Núm. 2.76

ministrativa en donde conste el compro- no Caliza-V.° B.°: El Alcalde, Bufill.
se ha acordado que se anuncien en el miso de recaudar con arreglo 5 Instruc-

B 	

Nota.— Aprobado el precedente ex-

OLETIN OFICIAL de a provincia de C6r- ción. 	

1

doba, p ara su provisión, las siguientes va- gualmente manifestó el señor Presi- por e/ Ayuntamiento en el día 29 del ac-

dente que, 	 g 	 tual.cantes de cargos en los Juzgados munici- convocado el seundo corlear-

palea de la misma:

Ilustrísimo señor Presidente, libro esta ;i so de acordar lo q,ue fuese procedente; el
certificación, para su inserción en el Bo- !, Ayuntamiento acordó concurrir al citado

LI/TIN OFICIAL de la provincia de Córdoba, S
. concurso y pedir subvenciones para los

en Sevilla ä diez de Agosto de mil nove- . caminos de Lagunillas á Iznájar pasando
; por el Higuerai, freccientos catorce.—Conrado Gutiérrez. — 	or 100I ofreciendo el 5p

V.° B.°: El Presidente, Raigón. 	 i

.... 	 I

s --- -- -- ------- ---- ' ' subvención y otros que constan en el ac-

Núm. 2.190

Extracto de acuerdos tomados por este
Ayuntamiento durante el mes de Mayo
de 1914.

Sesión supletoria la ordinaria del día 4

Presidenc ia del señor Alcalde don Juan

Bufill Torres.
Se aprobó el acta anterior. Presidencia del señor Alcalde don Juan

; 	dales de este 	 Municipio correspondientes
Se aprobó la distribución de fondos

e
Bofill Torres.

del mes, acordándose su publicación en
1

el Botnerist °Flem 	
Se aprobó el acta anterior, 	

a los años 1911, 1912 y 1913, que ya han

a de la provincia. 	
sido censuradas por el señor Regidor Sin-

Se dió cuenta de las relaciones queban Sed i6 cuenta del expediente sobre de- dico, quedan las mismas expestas al pú-

za urbana, acompaadas de los 	

:

presentado los contribuyentes por rique- claración de utilidad de utilidad pública

AYUNTAMIENTOS ta; que la forma con que contribuirá el
Ayuntamiento para las obras de caminos

PRIEGO proyectadas seré, todo en metálico, ofre-
ciendo en garantía la prestación personal
y todos los recursos del mismo, y que se
realicen por la Alcaldía los depósitos eari- )

gidos por la ley y las gestiones necesafi- ;

rias hasta la obtención de los nes que

1 se persiguen.
Sesión extraordinar ia del día 20

de la cantidad presupuesta como baja de S

•

Don Cristóbal Ortega Priego, Alcalde-presi-
denta del Ayuntamiento de esta villa.
Hago saber: que aprobado por este

Ayuntamiento, prévia censura del señor
Regidor Síndico, el proyecto de presu-
puesto ordinario que ha de regir en el
próximo año de 1915, queda el mismo
expuesto 1 público en esta Secretaria
municipal, por término de quince días,
durante los cuales podrá ser examinado
por las personas que lo deseen y aducir
las reclamaciones que crean pertinentes.

Nueva Carteya 14 de Agosto de 1914.
—El Alcalde, Cristóbal Ortega.—El Se-
cretario, Francisco Cubero.

Núm. 2.762

Hago saber: que rendidas por los res-
ectivos cuentadantes las cuentas de cal:-

•

tuno apéndice para 19 15 las partidas de .1 
de hoy en esta sesión, acordándose espe-

los 	 contribuyentes a quienes alcanzan las

n 	 i
Ayuntamiento, dotada con el sueldo de
1.700 pesetas anuales, se abre concurse
para proveer.a en propiedad, por térmi
no de q, ince días, para que los que si
crean con aptitud y condiciones que h
ley exige, presenten sus instancias docu
mentadas en esta Secretaría municipal
advirtiendo que transcurrido dicho plazi
quedaran sin curso cuantas se presentei
con tal objeto

Villaralto 13 de Agosto de 1914.-

3

1

Francisco Tena.
Núm. 2.765

Hago saber: que terminado en borra -

1 dor por la comisión de Hacienda el pro-
yecto de presupuesto ordinario de este

1 Ayuntamiento, para el próximo año de

: 1915, prévia censura del señor Regidor
i
1 Sindico, queda expuesto al público en al

1 Secretaría del mismo, por término ce

I
quince días, á contar desde el de su in

, serción, para que pueda ser examinado
y objeto de las reclamaciones que proce-

1 dan.
i 	 Villaralto 13 de Agosto de 1914.--
/
! Francisco Tena.

Núm. 2.765

1 	 Hago saber: que queda de manifies

en esta Secretaría Municipal, por téra
  del pno de ocho días, la rectificación

dr6n de industrial que ha de servir de t
se á la formación de la matrícula para
próximo año de 1915, donde los intel
sados pueden examinarlo y presen tar p

escrito las reclamaciones observador
que consideren oportunas.

Villaralto 13 de Agosto de 1914.

n.

es.

el

18

o9,1

el*

el

bei

de

1
í blico, con los documentos justificativos,

tos traslativos de dominio, en las que 	

en esta Secretaría municipal, por término
de quince días, para que sean examina-

Iznájar terminar en el sitio conocido 	

'
del camino vecinal que partiendo del si-

ñ 	 documen- 	
'

tio denominado Portillo del camino de j
'

á 	 por
eonsta el pago de los derechos reales; con 	

das por las personas que lo deseen y for-

objeto de que rectifiquen sus partidas de 1, mulen as reclamaciones 	 ,el Collado de Málaga; se fijaron loa edic-

de tos ordenados por la Alcaldía anuncian-
l 	

que estimen Francisco Tena.

riqueza amillarada.eii altas 'Y bajas, 	
J

,

-, 	 Jan- 	
oportunas.

deducirse reclamacione s por escrito ante 	

LUCENA

Nueva Carteya 14 de Agosto de 1914. 	
Núm. 2.766

unanimidad que se proceda ä rectificar

conformidad con lo propuesto por la Jun- 	
que en el plazo de quince días pueden 1

ta pericias, el Ayuntamiento acuerda por le
el señor Gobernador civil de la provincia

—El Alcalde, Cristóbal Ortega.—E1 Se- 	
Aprobado por el Excmo. Ayuntarnil

1

en el amillaramiento p or m edio 	 del opor- y verbales ante e
Núm. 2.763

rar 5 las catorce á fin de dar tiempo para 1 	
i año próximo y para enjugar su déficit

la presentación de las reclamaciones ver-

	

	 dente del Ayuntamiento de esta villa. 	

i imposición de arbitriás extraordinar

1 según tarifa aprobada también sobre

traslaciones de dominio,

! Don Andrés Muñoz Fernández, Alcalde-presi-

A la instancia que dirige á la Corpo- bales, y no se presentó ninguna, 
hacién- 	 Hago saber: que formado por esta Al- 1 pecies de consumos no comprendidas

ración el Secretario Capitular dOt1 Enri- dolo así constar.
	 . caldía el padrón del subsidio industrial ' la general de este imouesto, lo hago sa

que Castillo Aguilar, en que manifiesta
Sesión ordinaria del día 23 	 que ha de servir de base para la matricu- S. al público para su conocimiento, ad'

que para acabar de reponer au quebranta- g 	
Presidencia del señor Alcalde don Juan !a del ejercicio de 1915, queda expuesto ' tiendo que expresada tarifa se halla

da salud interesa se le amplíe por un mes  Bufill Torres. 	
al púbico en la Secretaría de este Ayun- ; manifiesto en la Secretaría Municil

l Ayuntamiento y dia 1 
r,	 c etario, Francisco Cubero. 	

e to que presido el proyecto de presupa

PEÑARROYA
	 to ordinario de este Municipio, para
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durante el plazo de quince días, al obje-
to de que examinada por quienes deseen
hacerlo, puedan; deducir contra ella las
reclamaciones que sean pertinentes.

Lucena 13 de Agosto de 1914.—Anto-
nio del Pino.

Núm. 2.766

Aprobado por el Excmo. Ayuntamien-
to de mi presidencia, prévia censura del
Regidor Síndico, el proyecto de presu-
puesto ordinario de este Municipio, para
el ario próximo de 1915, queda expuesto
al público en la Secretaría municipal,
durante el término de quince días, en ob-
servancia a lo prevenido en el artículo,
146 de la ley de 2 de Octubre de 1877,
á fin de que pueda ser examinado por el
vecindario y formularse acerca de dicho
proyecto las reclamaciones que sean pro-
cedentes.

Decen a 13 de Agosto de 1914.—An-
tonio del Pino.

JUZGADOS

LUCENA
Núm. 2.750

Don Lucas Antonio Nuiío de la Rosa, Juez de

primera instancia de esta ciudad y su par-

tido.

Hago saber: que en este Juzgado de mi

cargo y Secretaría del que refrenda se
siguen autos ejecutivos ä instancia del
Procurador don Miguel Rodriguez Bueno,
en nombre de don José Gómez Cabrera,
contra don Juan Rodríguez Madrigal, am-
bos de estos vecinos, sobre cobro de can-
tidad de pesetas, en los cuales se ha man-
dado sacar á pública subasta para su ven-
ta, por el término de veinte días y por

el precio fijado por el tercer perito que
ha valorado la finca, cuya descripción es
á saber:

Una casa situada en la calle Santa Mar-
ta baja, de esta ciudad, marcada con el
namero doce moderno,, con una super-
ficie de trescientos ocies; metros y ochen-
ta y tres decímetros; su fachada da frente
al Este, y linda por la derecha saliendo

quierda y espalda con la de l 'os herede--i
con otra de Francisco Pérez, y por la ize,

ros de don Gabriel de Lara Algar; estan-
do inscripta á nombre de don Juan Ro-
dríguez Madrigal en el tomo doscientos
cinco de este Ayuntamiento, folio cin-
cuenta y siete, finca número ochocientos
trece duplicado, inscripción octava; valo-

irada en dos mil ochocientas pesetas. 	
S

Cuyo remate tendrá lugar el día cine 1
!tro de Septiembre próximo y hora de las

once, en la Sala Audiencia de este Juz-
gado, bajo las condiciones siguientes:

1.' Para tomar parte en la subasta ei

deberán consignar los licitadores previa- J

mente en la mesa del Juzgado 6 en el es ;
tablecimiento destinado al efecto una can- ¡
tidad igual por lo menos al diez por cien- 1
to efectivo del valor de la finca que sirve 1
de tipo para esta subasta, sin cuyo re-
quisito no serán admitidos.

2. 11 No se admitirán posturas que no 1

cubran las dos terceras partes del avalúo. I

3.° No habiéndose presentado los títu:-
los de propiedad del indicado inmueble,
los licitadores no tendrán derecho ä exi- I

girlos, habiendo de conformarse con la i
cer tificación que obra en autos, expedida

de este partido, expresiva de los gravá- 1

por el señor Registrador de la propiedad

menes que la afectan, y de la que consta i

hallarse inscripta al deudor don Juan Ro-
dríguez Madrigal.

Y para su publicación en el Boaserter
OFICIAL de esta provincia, á loa debidos
efectos, se expide este edicto.

Dado en Lucena ä seis de Agosto de
mil novecientos catorce.—L. A. Nuño
de la Rosa.—El Secretario, Pedro Reina.

CÓRDOBA
Núm. 2.775

Cédula de citación
El señor Juez de instrucción de esta

capital, en providencia de hoy, dictada
en sumario que se sigue por estafa á la
Compañía de ferrocarriles Andaluces, ha
mandado se cite por ,medio de la presen-
te, que se insertará en la Gaceta de Ma
dricl y BOLETIN OFICIAL de esta provin-
cia, á Luis Fernández Alvarez, vecino de
Madrid, con domicilio calle Agnila, nú-
mero ocho, y cuyo actual paradero se
ignora, que el día doce de Tulio último
viajó sin billete desde Torres-Cabrera á
Valchillón, en el tren de viajeros dos-
cientos tres, para que en el término de
diez días comparezca ante este Juzgado,
situado en la calle Góngora, sin número,
con el fin de recibirle declaración en ex-
presado sumario; bajo apercibimiento de
que si no lo verifica le parará el perjuicio
á que haya lugar.

Córdoba ä diecisiete de Agosto de mil
novecientos catorce.--El_Secretario, Teo-
domiro Fernández.

AGUILAR
Núm. 2.776

Don Luis Marra-López y Zulueta, Juez de ins-

trucción de este partido.

En virtud del presente requiero á las
autoridades, así civiles como militares é
individuos que componen la policía judi-
cial, para que se practiquen diligencias
en la busca y ocupación de un mulo ca-
pón, de tres años de edad, alzada 1'45
metros, castaño oscuro, raza española, •
hierro el de la Compañía el Fénix Agrí-
cola nalga izquierda letra Y. número 6,
sustraído al vecino de esta ciudad Fran-
cisco Conde Pavón, del pago llamado
Puente de los Borrachos, de este término
municipal, la noche del nueve al diez de
los corrientes, y caso de ser habido sea
puesto á mi disposición, justamente con
las personas en cuyo poder se encuentre
si no justifican su legítima adquisición;
pues así lo tengo acordado en providen-
cia de hoy con motivo del sumario que
instruyo por indicado hecho

Dado en Aguilar á doce de Agosto de
mil novecientos catorce.—Luis Marra-
López.—EI Secretario, Timoteo Sánchez.

Núm. 2.777

Por el presente ruego y encargo á to-
das las autoridades, tanto civiles, milita-
res y agentes de policía judicial, procedan
á la busca y ocupación de una jaca cas-
taña, siete años, careta, lunares blancos
en los costillares, mediana, cola cortada,
hieero del Fénix Agrícola anca izquierda,
que, como de la propiedad de Francisco
Cabezas Tejada, desapareció el ocho de
los corrientes del sitio Cañada de las Cu-
lebras, de este término, donde pastaba,
poniéndola, caso habida, ä mi disposición
con tenedores ilegítimos.

Dado en Aguilar á catorce de Agosto
de mil novecientos catorce.—Luis Marra-
López.—El Secretario, Joaquín de Here-
dia y Crespo.

ZUHEROS
Núm. 2.755

Cédula de citación
En virtud de providencia dictada en

el día ayer por el señor Juez municipal
de esta villa y su término, se citan al des-
conocido 6 desconocidos autores del hur-
to de un pavo real de la pertenencia de
don Serafin Talión y Alcalá, desapare-
cido de su finca nombrada ' Molino de
Cotillos», de este término, el día veinte
del pasado mes de junio, para que com-
parezcan en la Audiencia de este Tribu-
nal municipal, sita en la calle Tercias,
número treinta y cinco, el día veinticua-
tro de los corrientes y hora de la una de
su tarde, en que tendrá lugar la celebra-
ción del correspondiente juicio de faltas,
al que deberán asistir provistos de las
pruebas de que intenten valerse, parán-
doles en caso contrario el perjuicio a que
haya lugar.

Y para conocimiento de los responsa-
bles ignorados, en cumplimiento del artí-
culo ciento sesenta y ocho de la ley de
Enjuiciamiento criminal, expido la pre-
sente en Zuheros á trece de Agosto de
mil novecientos catorce.—El Secretario,
Juan Santos.

Hospital militar de Córdoba,
Núm. 2.759

Debiendo celebrarse en este Hospital,
el día 4 de Septiembre próximo, un con-
curso para adquirir artículos de inmedia-
to consumo, se hace público poi; el pre-
sente, al objeto de que concurran al acto
los que deseen tomar parte en él.

El mencionado concurso tendrá lugar
á las nueve del expresado día, ante la
Junta Económica del Hospital, y será pre-
sidido por el señor jefe Administrativo
del mismo.

Los artículos que se contratan serán
en las cantidades que exijan las necesida-
des del servicio para las atenciones del
mes, y se sujetarán ä las clases y calida-
des que ä cada uno se expresan.

Las proposiciones se entregarán en
pliego cerrado y estarán extendidas en

si el rematante no cumpliese las condi-
ciones que deba llenar para la celebra.
ci6n del contrato 6 impidiese que este

rnatante y en la forma que previeue el ci-
; tado artículo.

j Los gastos que se originen, oonsecuen-
1 cia del concurso, de anuncios y cualquier

otro que se derive de él serán satisfechos

1 
por el adjudicatario.

Será desechada toda oferta que no re-
; una las condiciones que se expresan en
' este anuncio, para lo cual se presentarán

por los postores muestras de los artículos
jque ofrezcan, siendo arbitra la Junta pa-
; ra juzgar en el acto sobre la aceptación

de las proposiciones aún cuando medie
asesoramiento de peritos.

• Los pagos estarán sujetos al 1'20 por
100 de descuento que establece la ley

. vigente para los que efectúe el Estado.
El acto del concurso se ajustará ä las

1 prevenciones establecidas en el Regia-
meato de Contratación del Ramo de

' Guerra aprobado por Real orden circular
de 6 de Agosto de 1909 (C. L. número

1 157), Ley de Contabilidad de la Hacien-
då Pública de 1.° de Julio de 1911 (C. L.

n número 128) y Ley de Protección de la
Industria Nacional de 14 de Febrero de

1 1907 (C. le núm. 27) y disposiciones
complementarias de las mismas.

Los artículos objeto de este concurso
son los siguientes: aceite vegetal de 1.*
clase, puro de oliva, de buen sabor y co-

. lor; aceite vegetal de 2.° ciase de iguales
condiciones; arroz de 1. a clase, bien cri-
bado y -limpio; azúcar blanco superior en
perfecto estado de limpieza; carne de va-

1 ca de buenas condiciones, bien desangra-
. da, oreada y en tres cuartas partes de

pulpa y una de hueso; carbón vegetal de
'encina; desprovisto de troncos, cisco y
humedad; carbón de cok de buena clase
y seco; chocolate de buen gusto y cali-

' dad; gallinas de buen tamaño y en per-
fecto estado de salud; garbanzos de bue-
na calidad y fácil cocción; huevos de ga-
llina an buen estado; jabón común, doro
y de buena clase; jamón magro, añejo y
bien conservado; leche de cabra, pura;
leña rajada; manteca de cerdo, de buena
clase; pasta para sopa, de buena_ clase;
patatas en buen estado de conservación;
petróleo rectificado y exento de materias
extrañas; tocino salado de buena calidad;
velas de esperma sin tufo n1 mal olor; vi-
no común tinto sin adulteraciones; vino

, generoso, tónico de buena clase.
Córdoba 16 de Agosto de 1914.—El

Jefe Administrativo, Antonio Rauz.

mo el último recibo de la contribución
industrial que le corresponde satisfscer
según el concepto en que comparece.

Loa artículos que ofrece proceden de

papel de la clase 11. a y con sujeción al 	 Modelo de proposición
modelo que al pié se detalla, á las cuales

	

Don F. de T., domiciliado en 	
se acomparán la cédula personal del pro- y con residencia en 	 , provincia de
ponente y el último recibo de la contri- 	 	 , calle de 	 , núm. ..., en-
bución industrial, según . il concepto por terado del anuncio publicado en el (Bo-
el que se comparezca. 	 LSTIN OFICIAL ) fecha tal, 6 fijado en tal

Para el caso en que dos 6 más propo- parte), para la adquisición de artículos
de inmediato consumo para el Hospital

siciones iguales dejen en suspenso la ad- militar de Córdoba, se compromete y
judicación, en el mismo., acto y durante obliga, con sujeción ä las cláusulas exi-
quince minutos se abrirá una licitación gidas y su más exacto cumplimiento, á

facilitar á dicho Establecimiento las can-por pujas á la llana entre los autores de
tidades necesarias para las atenciones del

las mismas, adjudicándose al que mejore mismo, de los artículos y á los precios
más la suya. Caso de que la igualdad sub- siguientes:
sistiese, pasados los quince minutos cita- 	 Cada kilogramo de 	  á 	
dos, se decidirá por ,medio de sorteo la pesetas 	 céntimos (todo en letra);
adjudicación. Esta, en todo caso, será he- cada litro de 	  á 	  pesetas
cha al que precente la mejor proposición 	  céntimos; cada 	

ajustada siempre á las condicior 	
pesetas 	 céntimos, acompañando,

á -	

ies del " en cump dmiento de lo prevenido, su cé-
i concurso. 	 dula personal corriente, de clase 	 I,

	

Con arreglo á lo que determina el ar- núm. ..., expedida en 	  (6 pa-
tículo 51 de la Ley de Contabilidad de la saporte de extranjería en su caso y po.
Hacienda pública de 1. * de Julio de 1911, der notarial también en su caso) así co-

1
tenga efecto en -el término señalado, se 1 	  (el punto que (sea).
anulará el remate á costa del mismo re- 	 (Fecha y firma del proponente).
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Fábrica militar de Subsistencias
DE PEAAFLOR

Núm. 2.757

.17a_ss..131.333.<2.1c>

Por acuerao de !a Junta Económica de
este Establecimiento, el día dos de Sepe
tiembre próximo, ä las doce de la maña-

; na, bajo mi presidencia, se verificará en
t Córdoba, calle Cardenal Gonzalez, núme-

ro 133, un concurso público para adqui-
sición del trigo, hilaza de algodón y de
yute y antracita que se considere nace-

' seria durante el expresado mes de Sep-
tiembre.

t 	 Tanto los pliegos de condiciones como
las muestras de trigo tipo é hilaza, esta-

!
rän de manifiesto en esta Fábrica y en el
Parque de Intendencia de dicha capital,

1
 todos los días laborables desde las ocho

de la mañana hasta las cinco de la tarde;
el' debiendo hacerse presente para conoci -

miento del público que para tomar parte

i

en el concurso será condición indispen-
sable la presentación del recibo satisfecho
del último trimestre de la contribución
industrial, 6 certificado de alta por este
concepto, y depositar en la Caja del cita-
do Parque el 5 por 100 del importe de
au proposición, valorada para este solo
objeto al tipo que se fijó en el pliego de
condiciones técnicas, y las proposiciones
habrán de presentarse por escrito y en
pliego cerrado.

Si resultasen dos 6 más proposiciones
iguales, se verificará en el mismo acto,
durante quince minutos, una licitación
de pujas ä la llana entre los autores de
las mismas, y si transcurrido dicho plazo
subsistiese la igualdad, se decidirá por
sorteo la adjudicación provisional del ser-
vicio.

Peñafior 13 de Agosto de 1914.—E1
Subintendente de 1.` clase Director, Car-
los Aguirre.

Regimiento lanceros de Sagunto
8.° DE CABALLERÍA

Núm. 2.760

La comisión para la compra de caba-
llos que desde el 8 del corriente viene
actuando en este regimiento todos los
días laborables, de ocho á diez de la ma-
ñana, también admitirá los que se en-
cuentren enteros, con el consiguiente de-
precio en su tasación por el riesgo que
se pueda correr al ser castrados, y ade-
más, yeguas de silla; unos y otras que
presenten los concurrentes, deben reunir
las siguientes condiciones:

Edad, de 4 ä 8 años.
Alzada mínima, 1'52 metros (7 cuar-

tas y 3 dedos).
Doma perfecta.
Buen estado de sanidad y con forma-

ción.
Córdoba 17 de Agosto de 1914.—El

Coronel Presidente, Le6n Saenz. 

Administracion de Justicia

Citaciones y emplazamientos en
materia criminal

Bajo los apercibimientos procedentes en
derecho, se cita 6 emplaza por los Jue-
ces 6 Tribunales respectivos á las per-
sonas que ä continuación se expresan,

para que comparezcan el día que se les
señala 6 dentro del término que se lea
fija, á contar desde la fecha de la publi-
cación del anuncio eneeste periódico
oficial, con arreglo á los artículos 178
de la ley de Enjuiciamiento Criminal
386 del Código de justicia Militar y 6i
de la ley de Enjuiciamiento Militar de
Marina.

Núm. 2.751

PODADERA Enrique, marido de
Francisca Samper Gallardo; domiciliado
últimamente en Sevilla; comparecerá, en
el Juzgado de instrucción de Friego de
Córdoba, dentro del término de diez días,
con et fin de que sea oido en causa sobre
muerte de su espesa y se le haga el ofre-
cimiento que dispone el artículo 109 de
la ley de Enjuiciamiento criminal; aper-
cibiéndole que de no hacerlo le parará el
perjuicio á que haya lugar.—Dado en
Priego ä once de Agosto de mil nove-
cientos catorce.—Manuel González.—Por
mandado de su señoría, Licenciado Ig
cío Cruz.

Requisitorias
Bajo apercibimiento de ser declarados

e
rebeldes y de incurrir en las demás
rsponsabilidades le g ales, deno p

ción se expresan, en el plazo que se
les fija, á contar desde el día de la pu-
blicación del anuncio en este periódico
oficial y ante el Juez 6 Tribunal que
se señala, se les cita, llama y emplaza,
encargándose ä todas las Autoridades
y agentes de la Policía judicial, proce-
dan ä la busca, captura y conducción
de aquéllos, poniéndolos I disposición
de dicho Juez 6 Tribunal, con arreglo
á los artículos 512 y 838 de la ley de
Enjuiciamiento 466 criminal, del Có-
digo de Justicia Militar y 367 de la ley
de Enjuiciamiento Militar de Marina.

Núm. 2.748
MOSCOS() REYES Pedro, natural y

vecino de Encinas Reales, cado, jorna-
lero, de treinta y ocho ellos, hijo de
Francisco y María Josefa; domiciliado úl-
timamente en expresada villa; procesado
en causa por contrabando de tabaco
comparecerá, en término de diez días
ante el Juzgado de instrucción de Córdo-
ba, que tiene acordada su prisión, para
que cumpla condena.

Núm. 2.714

MORENO GARCIA' Rafael; domici-
liado últimamente en Córdoba, calle Ma-
yor de San Lorenzo; comparecerá, ante
el Juzgado de instrucción de Mérida, cc
objeto de notificarle el auto de prisión
dictado en su contra por la Audiencia de
Badajoz y constituirle en prisión.—Méri-
da diez de Agosto de mil novecientos ca-
torce.—El Juez de instrucción.

Impresos
En la imprenta de este perió-

dico hay Poderes para clases pa-
sivas;sivas; Fes de vida; Cargaremes

y Cartas de pago para Ayunta
mientos y recibos de inquilinato

Imp. c La Opinión», Braulio Laportilla,

na

1

re-

5

sentarse los procesados que á continua-
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